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SANCIONA CON FLIERZ4 DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 155° de la Ordenanza Municipal N° 1507 

(Ordenanza Fiscal), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 155°.- Por la prestación de los servicios de barrido, limpieza, recolección 

de residuos domiciliarios, provisión de contenedores, inspecciones no previstas en otros 

tributos, mantenimiento de la vía pública, espacios verdes en general, barrido de nieve, 

limpieza de chorrillos, riego de césped y flores en los espacios públicos, se abonará 

mensualmente el importe que al efecto establece la Ordenanza Tarifaria anual".- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 2 1 20, 

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, S ON Y SERÁN ARGENTINAS"

Ordenanza Numero: 2120
1/2



, sancionada por el 

1.1srallg 

FS COPIA ORIGNAL 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Flepública AtgOptina 
N/Mciptilidad d 1.11hylig

USHUAIA, 1 D C 1999 
VISTO: El Expediente N° 7958/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

30/11/99, por la cual se modifica el art. 155° de la Ordenanza Municipal N° 1507. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 334/99. 

Que habiendo transcurrido el plazo establecido en el 1° párrafo del inciso 1) 

del Art. 101° de la Ley Territorial N° 236, la norma ha quedado automáticamente 

promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/11/99, por 

la cual se modifica el art. 155° de la Ordenanza Municipal N° 1507. Ello en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archívese. 	
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